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ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL 
 

RESOLUCIÓN Nro. 23-03-061 
 
El Consejo Politécnico, mediante consulta efectuada el día 07 de marzo de 2023, facultado legal, 
estatutaria y reglamentariamente adoptó la siguiente resolución: 

 
Considerando, 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El Estado reconocerá a 

las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los 

objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y 

escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha 

autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 

gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; 

y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. (…)”;  

 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior vigente, señala lo siguiente: Reconocimiento de 

la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. (…); 

 

Que,  el artículo 2 del Estatuto de la Escuela Superior Politécnica del Litoral (ESPOL): “La Escuela Superior 

Politécnica del Litoral es una institución pública que se rige por los principios de autonomía responsable y calidad, 

cogobierno, igualdad de oportunidades, democracia, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 

pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica y 

tecnológica global; además, como parte del Sistema de Inclusión y Equidad Social también se rige por los principios de 

universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación, consagrados en la 

Constitución de la República del Ecuador y en la Ley Orgánica de Educación Superior. (…); 

 

Que, el artículo 24 del Estatuto vigente de la ESPOL, literal e), señala que son obligaciones y atribuciones 

del Consejo Politécnico las siguientes: “(…) e) Aprobar, reformar, derogar e interpretar la Misión, Visión, 

Valores, Estatuto, Estructura Estatutaria de Gestión Organizacional por Procesos, Plan Estratégico, Plan 

Operativo Anual, Políticas Institucionales, Reglamentos, Manuales de clasificación de puestos, el documento que 

determina los tipos de carga académica y politécnica, entre otros así como tomar las resoluciones que creen o extingan 

derechos y obligaciones a nivel institucional en concordancia con la Constitución de la República del Ecuador y la 

normativa vigente en lo que fuere aplicable (…)”; 

Que,  el artículo 60 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina lo siguiente: “Art. 

60.- Priorización de programas y proyectos de inversión.- Serán prioritarios los programas y proyectos de inversión que 

el ente rector de la planificación nacional incluya en el plan anual de inversiones del Presupuesto General del Estado, 

con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Anual de Inversiones garantizará el cumplimiento de las reglas 

fiscales determinadas en este Código, y deberá respetar los techos institucionales y de gasto definidos por el ente rector de 

las finanzas públicas, de conformidad con este Código y los requisitos y procedimientos que se establezcan en el 

reglamento al mismo. 

Las modificaciones al plan anual de inversiones y sus efectos en la programación presupuestaria cuatrianual serán 

autorizadas por el ente rector de las finanzas públicas con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo y en función de la 

disponibilidad de espacio presupuestario y/o prioridades de ejecución para el periodo o periodos fiscales. 

Los planes de inversión de las instituciones del Estado Central, de las Empresas Públicas, Seguridad Social y 

Gobiernos Autónomos Descentralizados garantizarán y observarán, por cada entidad los techos institucionales 

respectivos y una eficiente calidad del gasto, entendida como aquella que contribuye al mayor cumplimiento de los 

objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, la reducción de las desigualdades y la garantía de derechos. 

Para las entidades que no forman parte del Presupuesto General del Estado, así como para las universidades y escuelas 

politécnicas, el otorgamiento de dicha prioridad se realizará de la siguiente manera: 

1. Para el caso de las empresas públicas, a través de sus respectivos directorios; 
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2. Para el caso de universidades y escuelas politécnicas, por parte de su máxima autoridad; 

3. Para el caso de los gobiernos autónomos descentralizados, por parte de la máxima autoridad ejecutiva del gobierno 

autónomo descentralizado, en el marco de lo que establece la Constitución de la República y la Ley; 

4. Para el caso de la seguridad social, por parte de su máxima autoridad; y, 

5. Para el caso de la banca pública, de conformidad con sus respectivos marcos legales; y, en ausencia de disposición 

expresa, se realizará por parte de cada uno de sus directorios. 

Únicamente los programas y proyectos incluidos en el Plan Anual de Inversiones podrán recibir recursos del 

Presupuesto General del Estado.”;  

Que,  mediante Resolución de Consejo Politécnico Nro. 23-01-026 adoptada el 26 de enero de 2023, se 

conoce y aprueba el Plan Anual de Inversión-PAI 2023, presentado al Pleno del Consejo por Jorge 

Abad Morán, Ph.D., Gerente de Planificación Estratégica; el cual incluye los montos asignados por 

fuente de financiamiento y proyectos, cuyo presupuesto total asciende a $9,114,008.40; 

Que,  mediante Resolución de Consejo Politécnico Nro. 23-02-035 adoptada el 02 de febrero de 2023, el 

pleno del Consejo Politécnico resuelve: “PRIMERO: MODIFICAR parcialmente la Resolución Nro. 23-

01-026 adoptada el 26 de enero de 2023, referente a la aprobación del Plan Anual de Inversión-PAI 2023, 

actualizando el monto del proyecto de Fortalecimiento de la Educación Superior en $7.514,008,40; solicitud constante 

en el Oficio Nro. ESPOL-GPE-OFC-0005-2023 del 30 de enero de 2023, suscrito por Jorge Abad Morán, 

Ph.D., Gerente de Planificación Estratégica.  

SEGUNDO: APROBAR la priorización institucional de los tres proyectos de inversión de la ESPOL incluidos en 

el Plan Anual de Inversión-PAI 2023; con base a lo dispuesto en el artículo 60 del Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas Públicas y en el Oficio Nro. ESPOL-GPE-2023-11 de fecha 01 de febrero de 2023, suscrito por Jorge 

Abad Morán, Ph.D., Gerente de Planificación Estratégica. (…)”; 

Que, mediante Oficio Nro. ESPOL-R-OFC-0106-2023, de fecha 16 de febrero de 2023, la Rectora Cecilia 

Paredes Verduga, Ph.D., en referencia al Memorando Nro. SADM-MEM-0010-2023, le encarga a la 

Ab. Dunia Maldonado Vivanco, las actividades de la Secretaría Administrativa, del 27 de febrero al 

12 de marzo del presente año. 

 

Que, mediante Oficio Nro. ESPOL-GPE-OFC-0018-2023, de fecha 06 de marzo de 2023, suscrito por 

Jorge Abad Morán, Ph.D., Gerente de Planificación Estratégica, dirigido a Carlos Teodoro Monsalve 

Arteaga, Ph.D., Rector Subrogante, que en su parte pertinente indica: “Mediante Oficio Nro. MEF-SP-

2023-0170 de fecha febrero 27 de 2023, se informa sobre los saldos comprometidos no devengados al cierre del ejercicio 

fiscal 2022 que ascienden a USD$2,234,427.28 a favor de la Escuela Superior Politécnica del Litoral. Luego de 

validar la información con la Gerencia Financiera, se determina solicitar un incremento del techo presupuestario del 

Plan Anual de Inversión (PAI) 2023 para cubrir el pago de las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores. A 

continuación, se detalla el incremento: 
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A continuación, se detalla la distribución de los valores a incorporar al Plan Anual de Inversiones (PAI) 2023:  

 
Incremento de Techo Presupuestario PAI 2023 

TOTAL

PAI 2023
Res. CP 23-02-035

91670000.0000.378154
Plan de Jubilación Profesores,

Servidores LOSEP y Trabajadores ESPOL
       900,000.00                 0,00           900,000.00 

91670000.217.2656
Fortalecimiento de la Educación

Superior
    7,514,008.40  2,226,927.28    9,740,935.68 

91670000.1305.5712

Formación del Talento Humano 

Avanzado (THA) para potenciar la vida 

académica de la ESPOL

       700,000.00          7,500.00        707,500.00 

    9,114,008.40  2,234,427.28  11,348,435.68 

C.U.P. PROYECTO
MODIFICACIÓN

Aumento

TOTAL PAI 2023

US$

 
 

Transferencia de recursos entre proyectos PAI 2023 
 

     

TOTAL

PAI 2023 Disminución Aumento US$

91670000.0000.378154

Plan de Jubilación Profesores, 

Servidores LOSEP y Trabajadores 

ESPOL

900,000.00        0.00 0.00 900,000.00       

91670000.217.2656
Fortalecimiento de la Educación 

Superior
9,740,935.68    0.00 507,500.00 10,248,435.68 

91670000.1305.5712

Formación del Talento Humano 

Avanzado (THA) para potenciar la 

vida académica de la ESPOL

707,500.00        507,500.00      0.00 200,000.00       

11,348,435.68  507,500.00      507,500.00 11,348,435.68 

C.U.P. PROYECTO
MODIFICACIÓN

TOTAL PAI 2023  
 

Por lo expuesto, el Plan Anual de Inversiones 2023 de ESPOL estará conformado por tres proyectos que serán 

financiados a través de las asignaciones presupuestarias del Ministerio de Economía y Finanzas - MEF con fuentes de 

financiamiento Recursos fiscales (001) y Préstamos Externos (202) por un monto total que asciende a USD$ 

11,348,435.68, como se detalla a continuación: 

 

001

Recursos 

Fiscales

202

Préstamos 

Externos

01

Administración Central
91670000.0000.378154

Plan de Jubilación Profesores, 

Servidores LOSEP y Trabajadores 

ESPOL

0.00     900,000.00           900,000.00 

82

Formación y gestión académica
91670000.217.2656

Fortalecimiento de la Educación 

Superior
   332,553.40  9,915,882.28      10,248,435.68 

83

Gestión de la investigación
91670000.1305.5712

Formación del Talento Humano 

Avanzado (THA) para potenciar la 

vida académica de la ESPOL

0.00     200,000.00           200,000.00 

     11,348,435.68 

TOTAL

US$
PROGRAMA PRESUPUESTARIO CUP PROYECTO

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

TOTAL PAI 2023  
 

Con estas consideraciones, solicito a usted y por su intermedio, la aprobación por parte Consejo Politécnico de la nueva 

priorización institucional del Plan Anual de Inversión 2023, conforme con el art. 60 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas.”; 

 

Por lo expuesto, el Consejo Politécnico, en uso de sus obligaciones y atribuciones determinadas en el 

artículo 24, literal e) del Estatuto de la ESPOL, facultado legal, estatutaria y reglamentariamente,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  CONOCER Y APROBAR el incremento en el Plan Anual de Inversión-PAI 

2023, conformado por tres proyectos que serán financiados a través de las 
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asignaciones presupuestarias del Ministerio de Economía y Finanzas - MEF con 

fuentes de financiamiento Recursos fiscales (001) y Préstamos Externos (202) por 

un monto total que asciende a USD $ 11,348,435.68.  

SEGUNDO: APROBAR la actualización de la priorización institucional de los tres proyectos de 

inversión de la ESPOL incluidos en el Plan Anual de Inversión-PAI 2023; con 

base a lo dispuesto en el artículo 60 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas y en el Oficio Nro. ESPOL-GPE-OFC-0018-2023 de fecha 06 

de marzo de 2023, suscrito por Jorge Abad Morán, Ph.D., Gerente de 

Planificación Estratégica. 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE, dado y firmado en la ciudad de Guayaquil. 

 

Particular que notifico para los fines de Ley. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
 
Ab. Dunia Maldonado Vivanco 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA (S) 
 
DMV/WVS 
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